
DECRETO AFECTO Nº 02125/2024
PARRAL, 18 de Noviembre de 2024

VISTO:

1. El D.F.L. Nº 1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior. -
2. La Resolución Nº 520 de 1996 que modifica la Resolución Nº 55 de 1992 de Contraloría General de la República.

–
3. El D.F.L. Nº 1 de 2003 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social (Código del Trabajo).
4. La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral Regional del Maule.
5. Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del Maule.
6. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 28 de junio

del 2021.
7. Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 29 de junio del 2021."
8. Decreto Afecto Nº 1590 de fecha 23 de agosto de 2024, que aprueba contrato de trabajo de Reemplazo de Ingrid

Débora Contreras Hidalgo.
9. Renuncia Voluntaria de don(ña) Ingrid Débora Contreras Hidalgo, Técnico en Párvulos, de la Sala Cuna y Jardín

Infantil “Angelitos”. –
10. Decreto Exento N°5408 de fecha 22 de octubre de 2024 que nombra como Alcalde Subrogante a Don Francisco

Pinochet Romero, por orden de Prelación. -

CONSIDERANDO:
Qué, según lo manifestado por la Técnico en Párvulos que se individualiza, ha optado voluntariamente poner término
anticipadamente a su relación laboral, con el Departamento Administrativo de Educación Municipal de la Ilustre
Municipalidad de Parral, renunciando a 15 horas cronológicas semanales, según da cuenta carta, ingresada con el
N°16 de fecha 12 de noviembre de 2024, en Oficina de partes del Departamento Administrativo de Educación
Municipal. -

2.- Qué dicha renuncia es aceptada sin derecho a la indemnización establecida en legislación laboral vigente. - 

3.- El funcionario antes mencionado, al momento de su retiro del Servicio de Educación, no se encontraba sometido a
sumario ni a investigación sumaria. -

 

DECRETO

APRUEBESE:
A contar del 13 de noviembre de 2024, la renuncia voluntaria de don(ña) Ingrid Débora Contreras Hidalgo, R.U.T.
Nº 17.255.045-2, Técnico en Párvulos de la Sala Cuna y Jardín Infantil “Angelitos”, por la causal establecida en el Art.
159 Nº 2 del D.F.L. N°1 de 2003 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social (Código del Trabajo), sin derecho a la
indemnización establecida en la legislación laboral vigente. 

ANOTESE, REFRENDESE, REGISTRESE, EN SIAPER- MUN, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

República de Chile
Provincia de Linares

Recursos humanos daem

APRUEBA RENUNCIA VOLUNTARIA DE LA ASISTENTE
DE PARVULOS QUE SE INDICA.-

FRANCISCO PINOCHET ROMERO
Alcalde Subrogante

Alcaldia

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal
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Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://parral.ceropapel.cl/validar/?key=20078082&hash=15a41

Francisco Pinochet/Marcela Saldaña/Felipe Correa/Marcelo Valencia/Gloria Nuñez/Eladia Vasquez

DISTRUBUCIÓN:

SECRETARIA MUNICIPAL
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